
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CÓRDOBA * QUINDÍO 

 
REF. : PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 

     CUANTÍA 

  DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO :    CARLOS MARIO OSPINA GUTIÉRREZ 

  RADICADO N°:   63 212 40 89 001 2023 00047 00 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hago constar que el día treinta 

(30) de noviembre de dos mil veintitres (2023), fue 

recibido a través del correo electrónico institucional del 

Juzgado, escrito contentivo de la demanda para el proceso 

que indico en la referencia. 

 

La paso al Despacho, a fin de proveer. 

 

 

Córdoba, Quindío, 12 de diciembre de dos mil veintitres 

(2023). 

 

GUSTAVO LONDOÑO GARCÍA 

Secretario 
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Córdoba, Quindío, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. : PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 

     CUANTÍA 

  DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 

  DEMANDADO:    CARLOS MARIO OSPINA GUTIÉRREZ 

  RADICADO N°:   63 212 40 89 001 2023 00047 00 

  AUTO  : INTERLOCUTORIO N° 283 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez estudiada la demanda 

presentada para el proceso indicado en la referencia, por intermedio de 

apoderada judicial especial, como endosataria en procuración al cobro, 

observa este Despacho falta de claridad en la exposición que hace la 

memorialista en las pretensiones de la demanda, detalladas para el pagaré 

N° 90000119152, en los literales : c) y su subliteral a., d) y su subliteral a., e) 

y su subliteral a., f) y su subliteral a., g) y su subliteral a., y h) y su subliteral 

a., imprecisiones que se materializan en que no especifica si el valor de interés 

de plazo que pretende, corresponde a cada una de las cuotas mensuales 

vencidas, indicadas en dichos literales, o al del saldo capital del total de la 

deuda. 

 

En consecuencia, concluye este Despacho, al existir las incongruencias 

indicadas, que deberá pronunciarse en el sentido de inadmitir la demanda, a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 90 – numeral 3) del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Córdoba, Quindío, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a que se contrae esta providencia, para 

que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la demandante 

subsane los aspectos atinentes a las pretensiones indicados en la parte motiva 

de este pronunciamiento. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente, a la abogada en 

ejercicio,   ENGIE YANINE MITCHEL DE LA CRUZ, identificada con c. de c. 

N° 1.018’461.980 expedida en Bogotá D.C., y titular de la t. p. N° 281.727            

expedida por el C.S. de la J., para obrar en el trámite del presente proceso en 

su condición de apoderada judicial especial de la persona jurídica 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 74 y 77 del 

Código General del Proceso, y en el marco de las facultades conferidas a la 

misma por su poderdante. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
VICTOR MARIO AGUIRRE  VARGAS 

  JUEZ 

 

 

 

 

Providencia notificada en estado   
electrónico No. 104 el 13/12/2023  

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   
el estado no requiere firma del secretario para su validez  

Gustavo Londoño García   
Secretario 

 

 


